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P A E T E  O E I C I A L .

SECCIOJÍ DE LA GACETA DE MADRID,

DEL CONSEJO DE MINISTROS,

‘ 8. M, la Peina nuestra Se
ñora (Q. D. Gr.) y su augusta 
Real familia Cóutinúan en. es
ta Córte ,sin novedad en su
importante .salud.

Ministerio de Gracia y Justicia,

REALES DECRETOS.

I ■ Habiendo acreditado D. Bnenaventura 
I Alvaradü, Teniente fiscal del Tribunal Su- 
I ^remo de Justicia, haber desempeñado es- 
i to carg-o por mas de'cuatro años, : : 
i Ven'g i en'declararle la calegoria de 
j Ministro del propio r, Tribunalj conforme 
’ á mi Real decreto de 21 Üel corriente.

• ' Dado'en Palacio á veinticuatro du Oc
tubre de mil' ochocientos seseota y cuatro.

! Está rubricado de La Real , mano,

: El Ministro: de Gracia y Justicia,LORENZO ARRAZ-OLA. 'i
REALES d e c r e t o s . ■' ■

De acuerdo con mí Consejo de Mi- I 
Distros,! , I

Vengo en admitir la dimisión T¡iie, | 
dada en et mal. estado de su salud,, ha ! 
hecho ,D. Serafín Dej’qtii del cargo de Go- | 
bernador ¡de la prvoinoia de Cáceres, de
clarándole cesante con el haber que por 
olasifíoaoioQ le correspondá.y quedando 
^aiisfecha del celoé inteligencia con que 
ha desempeñado diehp cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre da mil ochocientos, sesenta y cuatro.

ÉUdrubrkado de la . Real mano.

El Presidente .del Copsíáy, de M jnÍstro4,,,• tlAHON MARIA NARVÁEZ. :
De ácnerd¿ 'bon 'm i Corisejd'de Mi-, 

nistros,'' • '. '■ ‘' Vengo =en''ñóm[jrár' G obernador'déla provincia‘de.Cácerds Á D^.Dionis.ío Rer J^celta, Sécreiano qué ha sido de varios' Gobi'ernos'de"p'foviüoia‘. ' ;  'Dado en Palacio á yelnljolnco de O cr tabre de mil cchocfentós sesenta y cuatro,.
Está rubrtáMo de la Real mano.

El Presidente del Consejó de Ministros, • '  ' DAMON MARIA .NARVAEZ.

Oúeríendo qué'la clase’ dé’ loé Re
gistradores de la Propiedad tenga, como 
otras, un pecúíiár distintivo qüéj dándo
les á, cbno6er,’’sÍrva á un tiempo pára 
oónúilYar á dichos fiihcloharios' considera- 
dion' y prestigio püblied, y para 'promover 
y arraigar en ’lbs rriismos el Seritimiénló 
corporativo y ePpúñdóDor profesional y'dé 
elásé';" de ' córiforrtiidad con lo' qiie/me 
ha prbpuesld'mí Ministro 9é 'Gracia y 
Justieiá; ' ' ' ’

Vengo' en decretar:'
Artículo 1.0 Se cóücedé á la clase’ 

de Registradores de |á Propiedad un dis
t in t iv a  en líiv todo conforme' al modelo 
que áprobado se conservará como tipo en 
el MinistéHb dé G'rae'e7  Justicia, y que 
Ooáslsté'eri una medalla qclágóná da pla
ta, qde brrfada bon ía cbitna Real y pen
diente dé! 'cuelio’‘'por uñ cordon de se
da Verdéí esmbráida, usarán dichos' fiin- 
cióbaríbs éñ-los actos públicos y solem
nes. La forma'dé la medalla será igual 
én''éíié''diménáiobés á fa-'qué' usan los 
Jueces de primera instancia.'En el an
verso riévará '’el ééctidó do' laé' arniás Rea
les: ef reverso un libro abierto con un
lazo de cinta’sóbrépriiéstó, ' y’' además 'es
tas' lhsciÍpcionés:eíi él libro, ' «Prior 
té'mpore, potior jure;» ''eh el lazo, «Re- 
gístro'dé lá Propiedad»,' é'n la 'parle in
ferior, «ocho de Febrero de mil ocho
cientos’ sesenta y uno'
- Art. 2.«>' ■ En actos no solemnes, los 
Registradorés podrán también usar su 
distiniivo  ̂ ál ojal del frac', reducida la 
rti0dálla''á^’'üna offártá'parté 'dé' ^ 's ’dí- 
mensiones, y pendiente de una cinta ver

de, como el cordon, con fílele blanco en 
las orillas.

Art. 3 .ó La forma, dimensiones y 
pormenores de la medalla, no podrán al
terarse de' manera alguna sino en vir
tud de una Real determinación.

Dado en Paláoíb á diez de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,LORENZO ARRAZOLA.
REAL ORDEN.

La Reina {Q. D G.) se ha dignado 
mandar que el dia 30 del corrionte todos 
los Jueces de primera instancia y Pro
motores fiscales se encuentren en 'sus 
puestos respectivos A este fin los re- 
cienleinente nombrados abreviarán, en 
cuanto de si penda, la lomada posesión 
de sus cargos, y las Audiencias á su vez 
la facilitarán. Los que se hallen en uso 
dedicencia cesarán en ella, sin perjuicio 
de poder continuar disfrutándola por el 
tiempo que les reste 15 dias después de 
la élecqion general para Diputados á Cór- 
tes.’Si eniónoes !a licencia de que no se 
hubiese hecho uso necesitase rehabilita
ción ó ampliación, los que se hallen en 
el casó lo-expondrán á S. M. por me
dio de' los Regentes y Fiscales de la 
Audienora ■corréspondíeu'ie. En caso de 
imposibilidad' físióa ó moral, los Regen
tes y Fiscales resolverán, dando cuenta 
á S. M. Los mismos quedan encargados 
del puntual cumplimiento de esta Deal 
determinación. Madrid 16 de Octubre de 
1864.’ ' ARtlAZOLA.
Señor.......

Ministerio de Hacienda.

REAL Or d e n .

Exorno. Sr.: El art 3 .o de la ley de 
26 de Junio próximo pasado dispone que 
él Gobierno fije un plazo durante el cual 
los imponentes de la Caja de Depósitos 
tendrán preferenci.-i para convenir sus 
créditos en billetes hipolecai ios del Ban
co de España de la'émlsíon que' autoriza 
aquella ley, y que esta conversión se haga

á la par mediante la correspondiente li
quidación de intereses.

En su vista la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que para dar cumpli
miento á lo prevenido en el citado arti
culo, admita V. E. de los imponentes 
de la Caja de Depósitos que deseen inte
resarse en esta operación los pedidos que 
hagan dentro dei plazo de 50 dias á con
tar desde la publicación de esta Real ór- 
deo en la Gaceta, con obgeto de conver
tir sus resguardos talonarios, procedentes 
de imposiciones voluntarias aun cuando 
el plazo de estas no haya vencido, en los 
billetes hipotecarios de que se ha hecho 
mérito. Estos billetes devengan el interés 
de 6 por iOO anual desde l.o  de Julio 
último, y son amortizables por sorteos se
mestrales: en el concepto de que con a r
reglo á ia ley la conversión habrá de 
hacerse á la par, girándose la liquidación 
de intereses teniendo en cuenta los que 
lleven vencidos los billetes hipotecarios 
y los resguardos de la Caja.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1664.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de la Caja de Depó

sitos.

Ministerio de Fomento.

Obras públicas.—Ferro-carriles. — E x -  
plotacion.

limo. Sr.: La experiencia de los ac
cidentes ocurridos en los ferro-carriles, y 
el detenido estudio de sus causas más fre
cuentes, vienen demostrando que es pre
ciso consagrar una atención asidua y es
merada á ciertos pormenores de la esplo- 
lacion, sin cuya exactitud no es posible 
obtener una mediana regularidad en el 
servicio, ni considerar suficientemente ga
rantida ia vida de los viajeros, aun en las 
líneas mejor construidas. Teniendo además 
presente la R e in a  (Q. D. G.) que vamos á 
entrar en la época del año en que las cir
cunstancias atmosféricas ofrecen más des- 
favorable.s coriiliciones para la explotación 
de los ferro-carrites, pues las agua> y la-J 
nieves, entorpeciendo la marcha de los 
trenes y disminuyendo el alcance de las
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señales, crean un ijoble peligro que no 
puede .prevéníinse sino en fuerza de vigi
lancia, se ha dignado S. M. disponer que 
por esa Dirección general se estimule á 
las Empresas, á los Ingenieros Jefes de 
las divisiones y á los Inspectores adminis
trativos, ó en su caso se les hagan res- 
p divamente las más terminantes preven
ciones, sobre los siguientes puntos:

1 /  Sobre la necesidad de mantener 
constantemente el personal de las compa
ñías al ^yel de la^eoesidades d ^ J a  ex
plotador/,'\dotáu4olu convenientemente, y 
organizando el trabajo diario de cada cla
se ds empleados, especialmente,,de los 
guarda-vias, de los guarda-agujas, de los 

y; de.los guarda-frenos» de 
m a í l f f ^ e ,  %.t'’'ffja'r la’̂ 'ddriicUrrde su 
trabajo, se tenga en cuenta el grado de 
fatiga ó de atención que exige la natura
leza de cada servicio.

2 . “ Sobre la vigilancia y más esmera
da ejecución de las inauiobras de las- 
agujas y de las señales^, reiíerando"eon 
frecuencia á loe resp''otivos funcionarios 
las instrucciones precisas para la rigorosa 
observancia de las órdenes que á las mis- 
n)as se refieren, y estimulando, por me
dio .de retribuciones proporcionadas y d e  
prudentes premios, la puntualidad y el es- 
mpi’p, en el-desempeño..de.sas funciones.

3 . ” Sobre la manera da.oons(‘.guir la 
más estricta exactitud en las horas de sa
lida y .ile.Uegada de los-convoy-es, man
teniendo rigorosamente los intervalos a- 
cordados entre los diversos trenes que 
marcean,ep„la misma direcnion¡,

A.“ Sobre la necesidad;'!? vigilar.cpn 
,caid^p_;las, maniobras de-.loí discos á id , 
*é'n|j;a.dá de',las';,€isíaciünes y,su ,alufn!)rado 
.t|m'an^e ,la- noche, prpcuraadp que los.ein- 
.p!eai,los de laS' mismas no-se^descuiden,en 
jjwT.ar ja \ia  .después; del paso do,cada 

ni .^e apresuren ñ abrirla ántes d,el 
fpglame.nta-rio.

ú5.-. SoiM’tí la que se disminuya siem- 
-pre la volocidad de los trenes al acercarse 
¿ 'la s  agujas de las estaciones,:,ooDservan- 
tdo estít veiüciíiad reducida hasta haber pa
leado.por lias .de salida, y esto aun cuando 
no daban parar en tales estacioues.
. ■6;..° Sobre el deber que tienen los res
pectivo-  ̂ funcionarios de-vetar por que se 
observad órden del servido sobre la maro
cha de los treue.s de mercancías con el mis
mo rigor que d; de. los viageros.

7.- . Sobró el entrétenímiento del ma^ 
‘terial móvil eo perfecto estado; evitando 
ios ; excesos de .carga y otras causas que 
pueden ocasionar retraso ó paradas anor- 
mades .de los traiies en marchá; y arre
glando la carga de los mismos de manera 
que’ e.Q ningún caso excada de. la potencia 
ó fuerza de.lias máquinas iotíomoloras con
sideradas en las circunstancias atmosféri
cas más desfeiA'orables yen las pendientes 
más fuertes del trayecto que tienen que 
rócoPier.'

S ° Sobre la conveniencia de no abu
sar de los treoes extraordinarios econo
mizándolos siempre que no sean absoluta
mente indispensables.

9.® d ,̂‘po escati
mar'"eV personal déslinádo al ser-íicío del 
telégrafo eléGlrico'“eñ 'las estaciones, te
niendo ^r^ento que,^es un auxiliar de,la 
fixprotácron' 'demasfado; precisó' para déS'- 
cuidarlo. ■ '

.10 Y por último,, es la voluntad de
M. .qim' lQ§̂ rimcíonanos de las Iiispec- 

cíqpes/dpl Goluernq'obser.ve'n por medio de 
freppenlee .yis.uâ  á las, lí'üeae,,Así' da, nd- 
cbó'poino 'de'cUa'.pi'lodps'los agentes de 
la explótácipn.'cpi¡ppi’-®Â ®̂  y pjécutan bien 
Ipsj .̂reglamento-s', ' y sí j’évelan en el ,cum- 

dp‘,'.eús.|’e-sp.ectívas o.bl'igahiones, 
ej’„,pelp‘ .y los ciialesng 'Ja
^■güiijau p.q^jbíe.jóh Iqs 'jferrq-éa'rrilés; 
Jáqilo ,cuenta' dé 'enantas observaciones 
les".ocui;raQ ,spbre ,él particular tanto ,á 
las empresas .como al Gobierno, y cuidan
do de llamar lá atención á .los Gober
nadores délas provincias'encargados da 
la aplicación de la ley y reglamentos de 
policía, al .denunciarles las faltas de las

empresas, sobre el celo que las mismas 
demuestren en llevar á cabo las anteriores 
prescripciones; en la inteligencia de que 
no es posible tolerar la menor infrac
ción en deberes de tanta trascendencia, 
y de que es preciso hacer constar to
dos los hechos que de cualquier modo 
puedan afectar á la seguridad de la ex
plotación, tales como el estado defec
tuoso de la via ó del material, y cua
lesquiera infracciones do los reglamen- 

..ins, áüa ti» los casos en que no hubiesen 
producido ningún accidente, á fin de que 
puedan ser objeto de medidas adminis- 
traiivas, ó bien de correcciones guber
nativas, ó de expedientes juíJicidlec, se
gún los ca^os; esperando S. M que las 

■’ A.'utorida*(íés' de los' respectivos órdenes 
prestarán á estos asuntos toda la aten
ción que por su grande interés merecen.

De Roa! órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y I. muchos 
anos. Madrid i 8 de Octubre de 1864,

Vengo en JeolaraT innecesaria la au- 
torizac'ion solicitada.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado déla Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

Supremo Trilmual de Jusüeia.

GALIANO.
Sr. Di rector general de Obras públicas.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REAL DECRETO.

En el expedient-í en que el Goberna
dor déla  provincia de la. Corana 
gado al Juez de priméra instancia de Ar- 
"zúa la autofizaclOM solicitada para proce
sar á D Silvestre Cernadas, .Alcaide car
celero de, est^ villa, resulta:

Que habiendo, pasado el dia 25 de 
Abril último el Juez de primara instan
cia de Arzüa ,á la cárcel del partido con 
el'fin dé practicar un recónocimieuto en 
rueda de presos y otras •. diligencias con- 
ducanles á la averigimcion de los a.ulores 
de un robo en cuadrílía, observó que los 
presiintos.reo.3.se..ij;j^ban completamente 
libres y desembarazados de prisiones, sien
do asi que|aDt63 :de aquel dia las tenían 
y se les habían colocado por órden ex- 
,presa y terminante del mismo Juez:

Que reconvenido el carcelero Cerna
das, por qué motivo y con qué mando les 
había. sacado las prisiones, contestó que 
por baberitís dclio ios presos que les-lasti
maban, añadiendo que se las volveiia á 
poner, pero sin daro tra  explicación;

Que seguida causa criminal contra el 
expresado, carcelero por,'el hécbe que se 
^caba de mencionar, oaliíic-ado de delito 
por el Promotor iiscal, ql; Jqez, oido su 
ppec.ér, pidió al Gübérnadqr de, lapro- 
vq^eja. la, autorización ■ papa procesarle; 
que aquella Autoridad la denegó fundán
dose,  ̂ con el Qqnsejo provincial, en q.qe 
lpíiq,,ío relativo á la seguridad.de.hw pro- 
S0.S, correspon^ á la Autoridad adminísn 
trat'jva,. y.de-icoqsiguieDle á leai^ipaides 
como, funcionarios, de estS; órden, ;;Segun 
.se deisprende de la ley de 26 de Julio de 
1849. , , r '

V.i.̂ Ío el orí. 67 del reglamonto-de 
Jufgai)QS dó'I " de Mayo de 1844, según 
el cuaj son Iqs Alcaides dependientes de 
los Jueces por lo que hace al cuidado; 
tratamiento y departamento en que deban 
tener con más ó ménos seguridad á los 
presos:

Considerando que el carcelero Cer
nadas cometió un abuso de carácter ju- 
diciat,i,faltando laaqUliguDiones que co
mo funcionario de este órden le corres
ponden según el reglamento de Juzgados 
que se acaba de .citar: . .

Considerando además que agrava el 
hecho la circunstónci.a especial de haberlo 
nlandado el Juez que vigilase á los presos 
cpn el mayor celo redoblando iodos los 
medios posibles de seguridad.

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Juscicia 
del Consejo de Estado,

En la villa y corte de Madrid, á 8 de 
Octubre de 1864, en los autos pendien
tes ante Nos pormjcurso de casación-se
guidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito da la Universidad de esta ca
pital y en la Sala tercera de la Real Au
diencia de la misma por D. Ignacio de 
Olea con el Conde de Salvatierra, repre
sentado por su hermano D. Andrés Aveií- 
do de Silva, y éste por su apodera^ D. Ci
priano de Rivas, sobre saneamiento de 
una finca é indemnización de perjuicios.

Resultando que el Conde de Salvatier
ra vendió por escritura de 27 de Abril de 
1851 á D. Ignacio de Olea cuatro dehesas 
sitas en término de Don Benito, y en
tre ellas la de. Pepalobar, en precio do 
670 253 reales, comprensiva de cuatro 
quintos situada á la  derecha del rio Gua- 
damez; que concluido el quinto de Pe- 
ñalobar, que era el primero por la par
le Oriente, seguía el de Cañahejosa en 
la misma dirección, pasando á la iz
quierda un pedazo de tierra como de 
12 fanega=», lindante con Peñalobarejo 
de D. Pedro Granda, sin que hubiera 
ningún coto que las dividiera, ni carga 
ni gravámea alguno, obligándose el ven
dedor á que si apareciese alguna ó se 
inquietase al comprador, saldría á la voz 
y defensa y seguiría el pleito á sus ex
pensas en todas instancias y Tribunales 
hasta ejecutoriarlo y dejar al compra
dor en su pacífica posesión, y no pu- 
diendo conseguirlo le daría otras igua
les'fincas, ó en su defecto le restiluiria 
las cantidades desembolsadas, con las me 
joras útiles, precisas y voluntarias que 
á la sazón tuvieran aquellas, el mayor 
valor y estimación que con el tiempo 
adquirieran, y todas las costas, daños, 
intereses y menoscabos que se le ori
ginasen; ............... ...

Resultando que Doña Nicolasa Diaz 
Herranz, dueña de la mitad de, la dehesa 
de Peñalobarajo, entabló demanda en 23 
de. Novierahre de 1854., para que se de
clarase que -el límite legítimo dé. la ci
tada dehesa, por su costado del Norte, 
era el rio Guadamez, y se condenase á 
D. Ignacio Olea á,levantar los mojones 
q.ue-dentro, del perímetro de ella había 
cqnslruido, suponiendo que pertenecía 
aqujel terreno á la dehesa de Cañahejosa 
que había comprado al Conde de Sal- 

’ vaiierra, á pesar de ser terminante y 
claro por los títulos de pertenencia;.que 
impugnada la defuanda por Olea, á ouya 
ipsla.ncia se citó de eviccion al Conde 
da. Salvatierra que no .compareció en el 
litigio, por sentencia de revisía que en 
7 de Febrero de 1859 dictó, la Sala 
primera -de lá Real Audiencia de Cáce- 
res, se pstimaron las pretensiones de la 
demandante; y que Interpuesto por Olea 
recurso de nulidad, se declaró no ha
ber lugar á. él. por sentencia do este 
Supremo, Tríbuhal de 21 de Noviembre 
de dicho, año:

Resultando que Don Ignacio de Olea 
entab'ó demanda en 9 de Abril de 1861, 
para que en atención á haberse supuesto 
que el limite de la dehesa de Peñaloba- 
rejb era. el río Guadamez,, y perdido por 
cunsiguieóte la parle del quinto de Caña
hejosa, qne le habla sido vendido al.otro 
lado de aquel, y á la obligación con
traída por el vendedor eo la escritura 
de venta de sanearle las fincas vendi
das y abonarle los gastos y perjuicios 
que se le ocasionasen, se condenase 4

D. Andrés Avelíno de Silva, en concep
to de único y lega! represenlant'e de su 
hermano el Conde de Salvatierra, al pa
go del importe que resultase de la ope
ración pericial que se practicara del va
lor del terreno qne se le había vendi
do en la márgen izquierda del rio que 
se había declarado corresponder á Doña 
Micaela Diaz Herranz y al de la cantidad 
de 46.013 rs. á que habían ascendido 
los gastos y costas que habia satisfe
cho por razón de dicho pleito:

Resultando que D. Cipriano de Rí- 
vas, apoderado de D. Andrés Avelido de 
Silva, oponiendo á la demanda excep
ciones dilatorias que no son objeto del 
rocurso, la impugnó alegando; que Olea, 
como apoderado general de la casa de 
Salvatierra, habia tenido conocimiento da 
que la venta hecha á su favor no es
taba en armonía con lo que resultaba 
de los títulos de propiedad de la dehesa 
de Peñalobar, y no podía por lo tanto 
alegar engaño que naciera de los he
chos que conócia; que en el contrato 
no se había fijado número cierto de fa
negas, sino que se habia expresado en 
guarismo, con la adición de poco mas 
ó menos, e n 'la  cual cabían muy bien 
las 12 fanegas de que habia sido pri
vado Olea; que el Conde se había com
prometido á' devolver al comprador, si la 
posa se perdiese por pleito ó el precio 
de la misma, si no le diese otra tal 
y tan buena, ó abonarle los daños y 
menoscabos, lo cual eslaJja^copfprme con 
las diaposiciénes de la :ley tedopúada; y 
que los gastos debían ser abonados con 
arreglo también á la' obligación coiiírai- 
da, qú0 ; habia sido la de saliafauer los 
que sé ocaslonasén basta obtener ejecu
toria, la cual se causaba por el fallo 
de las Audiencias, habiendo entablado 
Olea recurso de nulidad sin anuencia ni 
consentimiento del Conde, pidiendo por 
estas razones que se le absolviese de 
la demanda, ó por lo menos que, su
puesta la citaoioQ ¡de eviccion en tiempo
y forma, solo'estaba'obligado á resti
tuir al comprador las cantidades'desera- 
bolsacjas por la á'JflVi.isjcion de, ,las de
hesas contenidas en la escritura de 27 
de Abril ,de 185l,.pot}. ef knporle ade
más de las mejoras que las fincas tu
vieran, ó en otro caso, á pagai^'el va
lor de las 12 fanegas de tierra que se 
dijo tenia- el peda*» que en el quinto 
de Cañahejosa pasaba á la izquierda del 
rio, y á satisfacer los gas.to.s qñe se hu
bieran originado á Otea en el juicio or
dinario hasta que se causó' ejecutoria, 
con imposición de todas las costas’ al 
deipandante: ' .

Resultando que conforme el dernanda- 
do con la medición que del terreno li
tigioso 80 habla hecho en el anterior jui
cio, y Lasado durante el término de prue
ba en 41.000 realesr dictó sénteneia el 
Juez de primera instancia, que cohftr^ 
mó con las costas la Sala tercera de la 
Real Audiencia de esta-colote en 16 de 
Diciembre de 1862, condenando al Conde 
de Salvatierra á restituir á D. Ignacio 
Olea la citada cánlídad, y -abonarle los 
46 013 rs. á que habían ascendido los 
gastos y costas qúe había satisfecho en 

, el pleito con Doria= Micaela Diaz Herranz;
Resultando que el dem andado interpu

so re c u rso . de. casacíha, .citando como in
fringidos: prim ero, ei contrato  escritu
rado de.27 de Abril de 185J, por,que se 
lé con'Óehaba á sá'neár -un terreno com
prendido dentro de  cierUDS . límites, ha
biéndose dicho en él ‘que  no habia nin
guno que dividiese el quinto de Caña
hejosa de l á ’dehesa de Peñalobarejo, y 
porque no siendo mas que': «ña  circuns
tancia accidental d.el referido, contrato 

: la designación del núm ero  de fanegas, 
• la  sentencia lo, conyertia.e.h ui.reunstan- 

cíá esencial; segundo, los artículos 
y 281 de la ley de Enjuiciamiento .Pi- 

. vil, porque estableciendo que en los ar- 
i rendamieiUos del quinto de Cañahejosa 
• 30 habia comjireQdp^ sjempfQ la parie
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de tierra conocida por las islas y pagado 
la renta á ól corfespnndíonle, descono- 
cia la eücacia legal que dichos artículos 
concedían á las escrituras públicas, pues
to qae en les de arrendamiento no se 
comprendía dicho terreno; tercero, la ley 
52, til. partida 5.* que solo impone 
al vendedor en el caso de eviccion, la 
obligación de devolver al comprador el 
precio que recibió por la cosa perdida con 
las m e ^ a s , y el recibido: por el Conde 
en el supuesto que negaba de recibir 
alguno, había sido de 5.212 rs.; cuar
to, y por último, la cláusula evicciona! 
del contrato, según la que el vendedor 
solo está obligado á seguir el pleito has
ta que s e ^ d ^ e  sentencia, que cause 
ejecutoria.

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Pa'blo Giménez de Palacio :
• CóBsideraiule que es un hecho eje
cutoriado y reconocido como tal por am
bos litigantes,, que el trozo de terreno 
situado ó ia orilla izquierda del rio Gua- 
damez titulado Las Islas, que^p.l i-ecur- 
reiite vendí^^'come párle hritegraolb de 
la Ca^lrajosa/ pertenecía &..t)oña
Micaela Díaz, y por consiguiente la cues
tión pjrincipaL de este pleito viene hoy re
ducido A fijar la extensión y el valor de 
jicfib terreno :

, .Gonaderaqdo que sobre estos dos ex
tremes, puramente de heclm, se han prac- 
lleáflo pruebas de'toda especie, inclusa 
la. - pericial, con la que se oobfurmó el 
Cqnde.de Salvatierra; pruebas que, apre
ciadas: por: La Sala .senlendiadora hacen 
inestimable el recurso, puesto ,^jua con
tra dicha apreciación no se alega ley ni 
doctrina alguna infringida:

Considerando que por la misma ra
zón no se 'h 'a’liíT n^iJo 'tam poco la ley 
de Partida que impone al vendedor la 
Obligación dq .devolver al comprador el 
préoío que recibió por la Cosa vendida, 
que llegase á perder por pleito que so
bré alía le ntovieren; y además, porque 
laá 'dichos probanzas se -hicieron 'con el 
objeto de dar oumplimiento á , la cita
da -ley : ■ '

Considerando que. los artioaloa 280 y 
28},.,de la de ünjuicíamientq civil no son 
aplicables’al caso dé este pleito, pues nj 
se ha negado que los documentos pú
blicos sean una de los medios .de prueba, 
alíloíizadób'poi' el déreelió, ni tampoco ha 
aidopbjeU» •djei-;dobate el valor legal que- 
deba ^lárséles pof la fnaiiera, en que han 
sido traides ar.ju iíío , que e.s prec'isa-' 
mente de lo que tratan dichos arlícijlos;

Y considerando en cuanto á la segun
da cuestión, que tampoco se ha infrin
gido la cláusula eviccionaría del con
trato, por haberse condenado al recur- 
rüírte'-1í'**ftní&hTífiz&T--á-l>. oratr*'
de las costas y gastos ocasionados con 
motivo del recurso de nulidad que en 
el pleito anterior utilizó, puesto que ha
biéndose negado Salvatierra á defender 
la cosa vendida, á pesar de habérsele ci
tado con oportunidad, no habria aquel 
llenado cumplidamente su deber si hu
biese dejado de ejercitar alguno de. los 
recursos establecidos |ior las: layas; ■éhtón-'' 
ces vigentes, corno pudiera hacerlo el 
vendedor si se imbiese prestadoYi la de'-' 
fensa;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación iaierpuesto á nombre del Conde de 
Salvatierra, á quien condenamos en las 
testas .y :4 la jiérdidci de la canUdad de- 
.posilaJa, que se distribuirá con arreglo 
i  la ley, devolviéndose los autos á la 
Real A.udFéncfia de esta'Córte con la cer
tificación oorrehpondienle 
i Así por esta nuestra 'sentencia que se- 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legisiaiiva, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin Car- = 
rarnolino.—Manuel Orliz de Zúñiga.— • 
Pablo Jiménez Je P.Jacio.— Laureano Ko- 
jo de Norzagaray.— Anselmo Je Urra.— 
Tomás Huet.— Éusebio Morales Puideban.

5
Publloaolon.— Leída y publicada fué 

la procedente sentencia por el limo. Señor 
Don Pablo Giménez de Palacio, Ministro 
de la Sala primera. Sección segunda del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 8 de Octubre de 1864.— Juan 
de Dios Rubio.

G O B I E W  B E J R O V I N C I i
Circular número 267.

Habiéndose extraviado el dia 8 del 
actual en la Muela de Alatóz y sitio llama
do las Casillas de los Carreteros cuatro 
caballerías, cuyos dueños y senas se ex
presan á contin lacion; he dispuesto su 
publicación en este periódico oficial, á fin 
de que sí apareciesen en algún punto de 
esta provincia, lo participen los Señores 
Alcaides A este Gobierno para que pasen 
los interesados á recogerlos a.reJitando 
la propiedad.

Albacete 22 de Octubre de 1864.— 
Francisco Navarro.

Señas.
Un macho con una S. en el morro, 

pelo negro, alzada dedo y medio menos 
de la marca, lira á mohíno, de treinta 
meses . de edad.

Una muía, de mas alzada que el an
terior; marca, una L ; castaña, con el 
morro un- poco blanco, de treinta meses: 
estas han tornado la dirección de Hoya- 
Gonzalo y son de la propiedad de D. Teo
doro Serna, vecino de e.sla capital.

Un macho castaño claro, sin hierro, 
la marca, de 30 meses de edad: pertenece 
á Francisco Martínez de esta capital.

Una ínula, roja, sin hierro; la marca, 
de 50 meses; y es de la propiedad de 
Pedro Martínez, vecino de la Herrera.

Otra iiúm. 268.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de e.sta provincia, puestos déla Guar
dia civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la bu.sca y cap
tura de Tomás Carrascosa y Pastor, cii- 
yae señas se insertan á oontiiwaeion,' el 
cual, si fuese habido, será conducido con 
las seguridades convenientes, á disposi
ción del señor Juez de primera instan
cia de la Ciudad de Alicante, por quien 
se reclama. '

Albacete 27 de Octubre de 1864.— • 
Frajwisco Navarro.

Señas.
a'úós/óasado, jornalero, vé- 

oino de .Mucharaiel, estatura mediana, co
lor "moreno, barba cerrada, pelo negro, 
picado de viruelas,

, Viste.
Camisa - y calzoncillos blancos, faja 

morada de lana, alpargates de cáñamo 
con cinta morada, sombrero chambergo 
y manta morellana á estilo de dicho 
país.

Instituto de segunda 'ense
ñanza de Albacete,

Anuncia.

Debiendo proveerse una plaza de Re
gente en el Colegio provincial de segunda 
enseñanza de esta (Capital dotada con el

sueldo anual de 4 000 reales, habitación, 
alimentos y asistencia facultativa, los as
pirantes dirigirán sus solicitudes, debi
damente documentadas, al limo. Señor 
Director general de Instrucción publica, 
por conducto del Director de este Insti
tuto, en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta: también se publicará en el Bo- 
lelin oficial de e.sla provincia y en el de 
la Capital del Distrito universitario para 
su mayor publicidad, aunque el término, 
dentro del que hayan de solicitar, será 
el de la Gacela.

Para a.spirar á dicha plaza los inte
resados acreditarán:

1 Tener 22 años cumplidos de edad.
2.^ Ser de conducta intachable.
3.0 Tener aptitud probada en Cien

cias, Filosofía ó Letras; para lo cual pre
sentarán las certificaciones desús estudios.

4.0 Haber recibido, cuando menos, 
el grado de Bachiller en Artes.

Todo conforme á lo dispueslo en los 
artículos 75, 76, 78 y 80 del Reglamento 
general de Colegios de segunda enseñanza 
de 6 de Noviembre de 1861.

Albacete 15 de Octubre de 1864.—  
El Director del Instituto, José María 
Sevilla.

Recaudación de Contribu
ciones.

La cobranza á domicilio del segundo 
triir.eslre del actual año económico, se 
efectuará por los delegados de esta Re
caudación principal en los dias del i .’ 
al 5 ambos inclusives, del inmediato mes 
de Noviembre, los cuales facilitarán á ios 
que realicen el pago de sus respectivas 
cuotas, los competentes recibos talona
rios, autorizados por esta oficina. En los 
espresadüs dias, no se admitirá en esta 
Recaudación pago alguno, por el expre
sado trimestre, á los contribuyentes del 
casco de la Capital, puesto que obrando 
cñ poder de los Cobradores á domicilio 
los recibos talonarios de los mismos, no 
es posible el cobro de ellos en el indicado 
periodo; pero sí pueden efectuarlo aque
llos que tengan en descubierto otros tri
mestres, como igualmente los hacendados 
forasteros y los domiciliados en las Dipu
taciones rurales del distrito municipal de 
esta Capital.

Todos los señores contribuyentes que 
no satisfagan s'is cuotas á domicilio, en 
el plazo que para ello queda designado, 
pueden hacerlo directamente en esta Re
caudación principal en ios dias 6, 7 y 8 
del mismo rñes: desde el 9 en adelante 
todo el que resulte en descubierto, queda
rá incurso en los apremios señalados por 
Instrucción.

Lo que se hace saber al público para 
su debido conocimiento, y que en ningún 
caso pueda alegarse ignorancia tanto de 
la época en que debe todo contribu
yente satisfacer su contribución, como 
ásiraismo de aquella en que por su mo
rosidad incurran en ios apremios de Ins
trucción.

Albacete 25 de Octubre de 1864.— 
Francisco Adrober.

Healet.

Juzgado de primera instancia 
de Albacete.

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de 
primera instaiicw de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente edicto, se baca saber: 
Que para hacerse pago á Don Vicente 
Garcia de esta vecindad de cierta suma 
que le está adeudando su convecino Don 
Ramón Navarro, se .sacan á pública su
basta ios efectos siguientes:

280
30

240

Primeramente un baúl de cinco 
palmos sin cerradura ni
forro interior.......................

Idem otro ídem de cuatro pal
mos y medio en el mismo 
estado que el anterior. . 

Idem otro ídem de tres palmos 
y medio igual al que an
tecede..................................

Idem otros catorce Idem de tres 
palmos cada uno en el 
mismo estado que los an
teriores diez de ellos. . .

Idem una arca de pino usada. 
Idem cinco jaulas de perdiz nue - 

vas á doce reates una. . 
Idem otras tres ídem de canario 

á ocho reales una. . .
Idem diez perchas de pino á 

ocho reales una. . . .
Idem dos confidentes de pino 

pintados á ochenta rs. uno. 
Idem tres mesas de' pino con 

cajón á cuarenta rs. una. 
Idem ocho sillas de Vitoria usa

das á quince reales una. . 
Idem dos ídem nuevas de nogal 

á cincuenta reales una. . 
Idem tres cuadros, dos de raíz 

de enebro, y uno de dora- 
dilto á ochenta rs. uno. . 

Idem otros dos ídem pequeños 
de pino, pulimentados á 
ocho reales uno. . . .

Idem un espejo dorado de me
dia vara..............................

Idem diez y seis marcos de pino 
sin concluir á tres rs uno. 

Idem unas trévedes pequeñas
usadas..................................

Idem dos casos usados. . .
Idem una docena de tablas ri

pias y varios retales de
madera.................................

Idem tres cu'bas que fueron de 
gas á veinte y cinco rea
les una...............................

Idem cuatro ídem que fueron 
de sardinas.........................

La personá que quiera interesarse en 
el remate que tendrá efecto en la Sala 
local de este Juzgado el dia dos de No
viembre próximo venidero de once á do
ce de su mañana, comparezca 4 veri
ficarlo que siendo arreglada la postura, 
le ser4 admitida; asi lo tengo mandado 
por auto de este dia en los ejecutivos 
qué á instancia del Garcia, se siguen en 
contra del expresado deudor.

Dado en Albacete á veinte y dos de 
Octubre de mil ochpoíeiHps sesenta ^ c u a 
tro.—" Joaquín Sánchez Canlaíéjo.—For su 
mandado, José Serna y Olivas.

60

Junta de la Deuda Pública.

Los interesados que 4 continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona autori
zada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 185o á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez 4 tres en los Jias no feria
dos, á recoger Ibs créditos de dicha Deu
da que se ban emitido á virtud délas li- 
quidáciooes practica-las por las oficinas de 
Hacienda pública de la provincia de Alba- 
<5ete; en el concepto de que prévíaraente 
han de obtener del departamento de li
quidación la faolnra que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respecti
vas liquidaciones.

Número de salida de la liquidación. 
109,875.—Interesado, Albacete, Don Ca
yo Toribio Ladrón de Guevara.
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Madrid ÍO de Octubre de 1864.— 
Y." B .' El Director general Presidente, 
José G. Bananallana.—El Secretario, Ma
nuel A. Ulibarrl.

Intervención militar de 
Valencia.

Provincia de klbacete.

R e l a c ió n  de, los licenciados inutilizados 
fallecidos del Ejército, qiie tienen de

recho A peí cibir las gratificaciones de 
dos mi! reales pol' (Cumplidos según los 
articules 4." de la léy de reem-
plá'zos de 18S6, los 'cnales'deberá'n pre- 
sentarse en ésta Dependencia á recoger 
1Ó3 correspondientes "iibráraiénlos pro- 
vis^s da los dócnrhehtos neceáarioé que 
justifiquen su derecho persoóal.

NOMBRES. Rs. vn.

P e d ro  E sc r ib a n o  M rifcilla 2  0 0 0
Pedrei Martin G ü rc ia  G a lleg o  2 .0 u 0 ^
Aloqs,o, G óm ez Soria. ~  B en ito , '

G'dhrez ( p a d re ,)  ,2-pOO

6.000

Yalencía 21 de' Octubre d e 'l8 6 4 .— 
P. O.', El Comisario de Guerra, José 
Carbé. '  '

ADVERTENCIAS.

li-V Ha dispuesto la Superioí-idad que 
los ifliramienlos .se', espídan s'olanienté A 
favor de los interesados y de nin'gun modo 
á sus apoderados ó représenlaníes.'

2 .* ' Erdocumenlo que ha de presen
tarse en justificación del derecho perso
nal, consistirá én una c'ertifióabión libra
da poí* el Señor Cura párroco y visada 
por el.. Alcalde‘constitucional del pueblo 
de residencia Je ios interesados en lá cual 
además de identificar su persona del mo- 
d'b' mas'^córlV’ftniente'se bará constar si 
sában ó'no fíi'inar,'en el caso'afirmativo 
la antorid.a'd municipal ie obligará que á 
sú 'frré'sehó'ía estampen su firma 'al margen;' 
dblá'espresadápé'rlíflcaciqn; '

' S;* Si hubie.Sft fál'lbcído' álgun'o de' los' 
interesacíds que figuran' en esta ' relación 
sus herederos legítimos presaplarán al

Sr. Intendente de Ejército y de este dis
trito una esposicion debida y legalraente 
documentada por la cual se acredite el 
derecho que tienen á la cantidad que las 
corresponde.

Intendencia de Ejército del 
distrito de Valencia, ¡

El Intendente de Ejército y del distrito 
de Valencia.

Hace saber: Que debiendo contratar
se !a adquisición de 6240 arrobas de ar
roz con destino al suministro da un año 
en los presidios menores de Africa, se 
convoca á una pública licitación, que 
tendrá lugar en los estrados- de esta In
tendencia el di.a 21 de Noviembre próxi
mo venidero á las doce de so mañana con 
arreglo al pliego de cpatlicíones, muestra, ' 
precio limite y modelo de proposición, que 
oslarán de manifiesto én la Secretaría de 
la misma todo conforme con lo dispuesto 
por el Exemu. Sr. Director general de 
Administración militaren 18'del aciiicil.

Valóiioia 2 t de Octubre de 1864.— 
P. A., El Sub-Inlendente, Luis Orlando. 
El secretario, Juan Mira.

JUNTA DIOCESANA 
DE REPARACION DE TEMPLOS 

DE TOLEDO.,

i Aímicio.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadofes el reñíate'.de las obras para 
la reparación de la Iglesia parroquial de 
Peñas'cósa,' ^sla Junta, con arreglo á  lo 
dispuesto e'n,el art. 15 del Real decreto 
de 4 d'e Octubre'de 1861, lía acordado, se 
verifique, huéyá subasta simultánea, en 
ésta Cliidád' ante la Comisión i;Oml)rada 
aI''efecto (ch'ei local de su Secretaria, pi
so bajoj patio ségurido del Palacio Arzo
bispal), y én Alcaraz ante, el 'señor Juez 
de.' t>r|mprá‘,'¡'ñslancia del’ partido ei dia 
51 d é l' p'reseníé mes, á la hora délas, 
once" de l'á .'mañána', bajó; ,'ejl tipo de' 
100.Í75 ' reales; ,6,3 cénlinios¿,.;pn. ijuya 
súma.' están' iucluidos' íos" honüi’a.riüs de, 
Ar.qui'cé.ctós‘.'',E[. [)resup!iesto d,e.' las'qbras 

■y ju3''plíég'ós''dé'Condiciones éstáo de ma- ¡ 
niíiesto ,en ámbo.s puntos para qué pué- 
dáh- enierárse los jioiiadores. ',

Se advierte que la .'^ubasla se hará 
por pliegos cerradot que contengan las 
proposiciones ajusladas al modelo que se 
pone al pié de este anuncio, y que ha 
de acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite el depósito de 10.018 
reales en la Caja general ó en sus su
cursales de las provincias, el cual será 
devuelto en el acloá Jos liciladores en 
quienes no fincare el remate.

Toledo 11 de Octubre de 1864.— 
El Presidente, Celestino de Mier.— El vo
cal Secretario, Antonio Tiburcio Acebedo.

Modelo de proposición.

YoD. N. N , vecino d e ....- , que vive 
calle de...... , número....... , piso....... , in
formado del piano y pliego de condiciones 
facultativas y. económicas para ja repara
ción de la Iglesia parroquial de Peñascosa, 
me comprometo á realizarla por la canti
dad de....... (espresándola por letra), suje-
'lándome absolutamente á dicho plan y 
pliego de condiciones que se me han ma
nifestado.

(Feclia y firma del interesado.)

SECCION NO OFICIAL

C O M P M I A
DE LOS

PEM O-CAERILES 

de Madrid, á Zaragoza y á ,\licante.

Servicio-de cotwrucciun.— Linea de Al- 
bacete á Cartagena.— 2.* Sección.

Anuncio.

Antes de liquidar deíinitivamentr ésta 
compañía ftún i). Antonio Bulart, su onen- 
la como contraliAa que ha sido de las 
obras de la indicada” vía"férrea en el tér
mino municipal de Ilellin se hace saber á 
tos propietarios á quienéf dicho 'contra
tista ha\ a causado perjuicios en sus fin
cas, dirijan su.-? reclamaciones antes del 
20 del próximo mes’de Noviembre, á la 
oficina del servicio de mi cargo, calle del

Prado números 16 y 18 cuarto 2.® á fin 
de que puedan tenerse en cuenta ai hacer 
dicha liquidación.

De tas reclamaciooas que se presenten 
¡ se avisará el correspondieute recibo á los 

que las dirijan.
Trascurrido dicho plazo, no se admi

tirá reclamación alguna, puesto que no 
I puede detenerse por mas tiempo: la liqui- 
! dación del expresado contratista. .

Madrid 26 de Octubre de 1864 —El 
Ingeniero Jefe de construcción; L. Massó.

ANUNCIO.

8e vende un piano verti
cal, de Palo Santo, siete oc
tavas, de do á do, á tres cuer
das por punto, máquina sobre 
bronce y muy poco usado.

Darán razón en la Impren
ta de este Boletín y el profe
sor de piano D. Julián Gíonza- 
lez.— El piano es de la fábri
ca de D. Juan Sloker de Ma
drid, y se dará con un año de 
garantía.

En este Establecimiento 
se hallan de venta ejempla
res de las BASES T  TARI
FAS DE LA CONTRIBU
CION DE CONSUMOS.

También hay liquidaciones 
de gastos é ingresos.

También hay facturas pa
ra acompañar á la correspon
dencia oficial de los Ayunta
mientos.

S l l ¥ ü T O l í a n ®  ® 11] Ü O L lB A íE lT ]

Observaciones meteorológicas- corréspondiéntes a los dias.,de Octubre que-á .continuación se expresan.

Dias.
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Albacete, 1864.—Imp. de Joaquín Díaz, cálle de San Agusíi n, números 8 y 14
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P. o. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto con viento 
frió y fuerte...
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